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NOSOTROS: LUIS EDUARDO RODRIGUEZ VILLACORTA, de cuarenta y seis años de edad, empleado, 

con domicilio en el distrito de                       municipio de la              , departamento de             , 

con Documento Único de Identidad:                                                                            ; actuando en 

la celebración de este instrumento en nombre y representación en mi carácter de Director Ejecutivo 

de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, que puede abreviarse 

OPAMSS, según Acuerdo número tres, tomado en sesión ordinaria celebrada el día seis de junio del 

año dos mil veinticuatro, por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador que p�ede 

abreviarse COAMSS, correspondiente al acta número doce, punto número seis; a partir del seis de 

junio de dos mil veinticuatro, finalizando el treinta y uno de mayo de dos mil veintisiete, por tal 

motivo en el transcurso del presente instrumento la OPAMSS se denominara la institución 

CONTRATANTE u OPAMSS; y por otra parte, FEDERICO EDUARDO HENRIQUEZ MONGE, de treinta y 

ocho años de edad, Arquitecto, con domicilio en el distrito de                                        , 

municipio de La                             , departamento de                     , con Documento Único de 

Identidad:                                         ; homologado al Número de Identificación Tributaria; 

actuando en mi calidad personal, y que en el transcurso del presente instrumento me denominare 

EL CONSULTOR, y en los caracteres anteriormente relacionados MANIFESTAMOS: Que en 

virtud del procedimiento de contratación de Consultoría a través de la figura Consultores 

Individuales de conformidad al artículo sesenta y ocho de la Ley de Compras Públicas, propuesto 

por la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, OPAMSS, el cual fue 

adjudicado mediante resolución número: cero sesenta y ocho - dos mil veinticuatro, de fecha 

veintiséis de septiembre del año dos mil veinticuatro, a favor del consultor, por este medio 

convenimos en celebrar la presente contratación proveniente del procedimiento de Consultoría a 

través de la figura Consultores Individuales denominado: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA PARA LA ASISTENCIA EN REDACCIÓN, GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN; el cual se regirá bajo los siguientes términos, que serán interpretados de la manera 

que se indica a continuación: a) Contrato: es el convenio celebrado entre OPAMSS y el contratista 

de conformidad a lo ofertado técnica, a cambio del debido y pleno cumplimiento de sus 

obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Pago: Es el realizado al contratista, de 

acuerdo a lo establecido en el presente instrumento; e) Servicios: es el que proporcionará 

el consultor de acuerdo a los requerimientos y criterios técnicos detallados en el documento 

de solicitud de ofertas, su oferta técnica y el presente contrato; d) Contratante: Es OPAMSS 

que está solicitando la prestación del servicio; e) Consultor: es FEDERICO EDUARDO 

HENRIQUEZ MONGE, que está prestando el servicio; y, f) Ley de Compras Públicas: que en adelante 

se denominará LCP. El presente Contrato se sujeta a todo lo establecido en la LCP, así como a las 
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Y, Federico Eduardo Henríquez Monge, en                                         , y a la siguiente 

dirección de correo electrónico:                                                 . Así nos expresamos los 

comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

contrato, por convenir así a los intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en 

fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del mes de octubre del año 

dos mil veinticuatro. 

Ledo. Luis Edua 
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